ORDENANZA Nro. 175/03

V I S T O :



La nota presentada por Margot del Carmen de Depaoblo, Pabla Venita Gómez de Bustos y Roberto Benito Gómez, con fecha de entrada 25 de junio de 2001; el Expediente Nro. 017/01 del 25-06-01; la Ley Orgánica Municipal Nro. 8102/91 (Art. 30, inc. 30); y

CONSIDERANDO:


Que, la cesión de derechos y acciones efectuada por la señora Margot del Carmen Gómez de Depaoblo, por la referida nota, en su carácter de copropietaria es una contribución importante al patrimonio municipal.



Que, en la misma nota la copropietaria solicita la eximisión de las tasas de servicio a la propiedad de su inmueble cuya nomenclatura catastral es Circ. 36- Secc. 5 - Manz. 2 - Parc. 35.



Que la envergadura de la eximisión solicitada es compatible con los derechos y acciones cedidos a la Municipalidad, debería hacerse lugar.



Atento a ello,

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

0 R D E N A N Z A
Art. 1ro.: Exímase a la contribuyente MARGOT DEL CARMEN GOMEZ DE DEPAOBLO, del pago de las Tasas de Servicio a la Propiedad hasta el fallecimiento de la mismo o hasta el cambio de dominio del inmueble, cuya designación catastral es CIRC. 36 - SECC. 5 - MANZ. 2 - PARC. 35, destinado a vivienda.

Art. 2do.: De forma.

Dada en la Sala de Sesiones el día

30 de diciembre de 2003,  s/consta 

en Acta Nro. 032/03.

